DNE D901 2027,

Ministerio Direcciéon Nacional
de Educacion “" de Educacién
y Cultura "‘

Montevideo, | ) [[( 2077

VISTO: la Resolucion N° 0429/2022 de 30 de mayo de 2022, por la cual se autorizé el

llamado publico - abierto, para la contratacién de dos personas que desempefien la funcién

de Asistente Técnico del Plan de Educacién en Carceles, de la Direccion Nacional de

Educacion;

RESULTANDOQ: 1) que se dio cumplimiento a los requisitos y controles estipulados en las bases

del llamado, aprobados por la Resolucién mencionada y la normativa vigente;
Il) que realizadas las 2 etapas previstas, el Tribunal de Seleccién propone a
los inscriptos N° 49 y N° 67 para los dos puestos a cubrir en la funciéon de Asistente Técnico

del Plan Nacional de Educacién en Cérceles; e
CONSIDERANDOQO: que corresponde la aprobacién del proceso de seleccién realizado y por lo
tanto homologar las Actas 1y 2 de 11 de agosto de 2022, Acta 3 y 4 de 23 de agosto de

2022, respectivamente, elaboradas por el Tribunal de Seleccidn;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL DIRECTOR NACIONAL DE EDUCACION
RESUELVE:
1) HOMOLOGASE lo actuado por el Tribunal de Seleccién para cubrir 2 puestos como

Asistente Técnico del Plan Nacional de Carceles, con una carga horaria de 30 horas

semanales, a quienes a continuacién se detalla: ---==-=========mmsmmmmmmo oo

Orden C.l. Puntaje
1 4.098.254-1 83
2 4.499.737-2 80

2) ESTABLECESE que el presente orden de prelacién tendra una vigencia de 18 (dieciocﬁo)

meses a partir de la fecha de |la presente Resolucién.

3) PASE al Departamento Seleccién y Carrera Funcional a efectos de su publicacién en la web

del Ministerio de Educacién y Cultura y en el Portal UruguaConcursa. - /
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